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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO.

CIRCULAR.

RELACIONES EXTERIORES.—Nómbrase Cónsul 
de Honduras en Santa Cruz de Tenerife alsenor 
don Isidoro Hazera.—Deniégase una solicitud. 
—Erógase la suma $ 400.00,—Reeonose al señor 
don Henrv Payens eon Cónsul General de Suecia 
y  Noruega —Se confieren unos nombramientos. 
—Se autoriza el gasto Se §  300.00.—Nómbrase 
un Vicecónsul.—Xónbrase al señor don Miehael 
de Córdova, Cónsul de Honduras en Kingston. 
—Erógase la cantidad de 1.000 francos.—Se ra
tifican unos nombramientos.—Mándase pagar 
la-suma $ 174 00.—Refrendase el acuerdo de 27 
de agosto referente á sueldos y gastos de la 
Legación de Honduras en Costa-Riea.—Se re
eonose al señor 11. Eritzgartner la suma de 
§1.700-00.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO.—Se autoriza 
al Fiscal General de Hacienda para que can
cele la caución hipotecaria del Administrador 
de Rentas de Comayagua.—Nómbrase Adminis
trador de La Ceiba á don Jlónico Córdova fie
rra-— Nómbrase Administrador de Rentas de El 
Paraíso á don Calixto Marín.—Nómbrase Con
tador de la Aduana de Puerto Cortés á don 
Agustín Disdíer.—Nómbrase Contador de El 
Paraíso á don Juan de Dios Díaz.—Nómbrase 
Contador de La Ceiba á don Juan F. Carias.— 
Deniégase una solicitud de don"Abel Boqnín.— 
Se permite una introducción libre de derechos 
4 don Daniel Fortín h.—Resuélvese de confor
midad una solicitud de don Juan Eduardo Fos- 
ter.— Admítese “una renuncia y se nombra un 
sutituto.—Concédese'una prórroga á don Ga
briel Hernández.—Otórgase una compulsa á 
favor de don José E. Eseoto.—Nómbrase Guar
das de Hacienda á don Pío S. Falope, don Pe
dro Galludo y don Francisco A. Márquez.— 
Nómbrase interinamente Director General de 
Rentas £ don Alejo Lara h.

AVISOS.

CIRCULAR

T egu ciga lpa : 3 de octubre de lfi95. 
S eX o ií  G o b e r n a d o r  P o l ít ic o  d e .............

En a lgunos pueblos de la R epública , 
personas mal intencionadas, dando m a
la interpretación al artículo 126 de la 
L e y  M unicipal, han causado alarma ha
ciendo creer que cada vecino de 21 á_60 
años tiene que pagar al Tesoro M unici
pal fina cu ota  excesiva  com o con tribu 
ción  personal directa , llegando hasta 
afirmar, en a lgunos de d ichos pueblos, 
que la m itad  de esa contribución ingre
sará al Tesoro N acional. _

C om o esta creencia  es in fundada y  es 
m otivo  de descontento en los pueblos 
que la  tienen, h ago á U. presente que la 
ley  en referencia sólo autoriza subsidia

ría y  tem poralm ente, una con tribu ción  
personal y  proporciona !, que podrá lle 
gar hasta un peso, y  esto en el ú n ico  ca 
so de n o  basta r p a r a  la s necesidades  
los im pu estos o rd in a r ios . Para e x ig ir  
esta con tribu ción  que, com o U . ve, es 
extraordinaria , será necesario atender á 
las circunstancias de la persona que la  
pagará y  á  las necesidades de que se tra
te. para fijar p or  cu án to  tiem po deberá 
cobrarse. Esto, le jos  de  perjudicar al 
contribuyente, le am para contra cu a l
qu ier abuso que quiera  com eterse; p or
que el L eg islador al m arcar un lím ite á 
los im pu estos y  contribuciones que las 
M unicipalidades puedan cobrar, h a  ten i
do en m ira garantizar á la persona con 
tra los  abusos qne, en virtud de la  a u 
tonom ía que la Carta Constitutiva les 
concede, pndieran com eter las M unicí 
palidades.

P ara  e l caso en que ellas se extrali
míten, el E jecu tivo  ninguna responsa 
b ílidad  p odrá  tener, pues la mism a ley  
establece los recursos y los Tribunales 
ante quienes deben deducirse tales res 
ponsabllidades y  solo en caso d e  extra  
lim itaciones del C onsejo departam ental, 
resolverá  el G obierno.

Toca, pues, á los pueblos, el saber 
elegir los  fun cion arios  m unicipales pa  
ra que sus derechos vayan garantizados 
en to d o  sentido y  n o  h aya  lu gar á  que 
jarse. R especto  á  las afirm aciones so 
bre ingreso de fon d os  m unicipales á la. 
Tesorería N acional, U d. com prenderá 
cuán falsas son, n o  habiendo ley  que 
autorice  sem ejante disposición .

Sírvase pub licar por bando esta co  
m nnicación y  hacer que las m unicipa l! 
dades la hagan saber á todos los veci
nos de  su respectiva com prensión  mu 
nicípal.

S oy  de U d. atento y  S. S.
A n t o n io  U b q u í a .

R E L A C I O N E S  E X T E R I O R E S

Nómbrase Cónsul de Honduras en Santa Cruz de 
Tenerife al señor don Isidoro Hazera.

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1895.
Careciendo la República de representación 

Consular en Santa Crnz de Tenerife, y aten
diendo á los informes recibidos acerca de la 
honorabilidad y demás condiciones qne con
curren cu el señor don Isidoro Hazera, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Nombrarlo Cónsul ad-honorem en Santa 
Cruz de Tenerife, debiendo remitírsele por

la Secretaría de Relaciones Exteriores lap a - 
tente respectiva.— Comcmíquese.

B o n jl l a .
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores. ’
César Bonilla.

Deniégase una solicitud.

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1895.
Con vista de la solicitad qne precede: y 

considerando: que la copia de la samaría se
guida para averiguar la muerte de Mr. Char
les W . Renton, que el Juez de Letras de 
Colón remitió al Gobierno, se mandó original 
al Ministro de los Estados Unidos ó* Amé
rica, que ha estado gestionando para <■! efec
to de que se proceda eon actividad en el jui
cio respectivo y se aplique el .castigo b  ral í  
los delincuentes; el Presidente, 

a c u e r d a :
Denegar la solicitud en que se pide certi

ficación de la sumaria referida.— Comuni
qúese.

B o n il l a ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Erógase la suma de $ 400.00

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1895.
Con vista de la anterior solicitud presenta

da al Poder Ejecutivo por don Felipe Suazo, 
vecino de Ajnterique, en el departamento 
de Comayagua, en que manifiesta: que el 
afio de 1SS8, el Obispo de Honduras, Doctor 
don Francisco Véle2, dispuso mandar á So
ma algunos jóvenes hondurenos para que se 
educasen en el Colegio Pió Latino America
no: que enere los electos se encontraba Alber
to Medina, sobrino del peticionario, y que en 
aquella fecha había abrazado ya, aunque en 
menor edad, la profesión del sacerdocio: que 
el señor Obispo Velez atendió durante loe 
primeros aflos á los gastos para el sosteni
miento del mismo, pero después, hace más 
de 3 afios, que lo abandonó por completo, 
sin que hava podido obtener ni siquiera con
testación ú las reiteradas cartas que le ha es
crito su sobrino, quien en situación tan difí
cil se ha dirijido á su familia para que esta 
procure su regreso, porque su vida es harto 
penosa v casi desesperada, por estar abando
nado y no tener medios para satisfacer las 
anualidades vencidas ni para atender ú sus 
más inmediatas neeeíi lau.--: que la familia 
de su sobrino es pobic y no puede reunir loe 
recursos bastantes para los gastos de! regreso 
de aquel: que han hecho repetidas gestiones 
á la Curia Eclesiástica sobre el particular, y 
les ha contestado que no dispone de fondos, 
porque los que se colectan están destinados, 
según instrucciones, para remitirlos al señor 
Obispo Vélez que se encuentra en la Repú
blica de El Salvador: que agotados smsre—
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■cursos particulares y  desengañados de que 
nada pueden esperar de la Curia Eclesiás
tica ni del EeBor Obispo Vélez, ocurre al 
Poder Ejecutivo reclamando su protección 
para que aquel hondnreño abandonado pueda 
Tolver á su’patria; y que. en esa virtud, pide 
se atienda á sn demanda acordándose los gas
tos necesarios para el regreso de su sobrino; 
y considerando: que el Vicario General y  Go
bernador de la Diócesis de Comayagua hace 
constar: que el joven seminarista Alberto 
Medina fué mandado el afio de 1889 por el 
Exce lentísimo y Reverendísimo señor don 
Manuel Francisco Vélez, ai Colegio _ Pió La
tino de Poma ron el objeto de que hiciera en 
él los estudios correspondientes al ministerio 
sacerdotal; y que además, tiene informes de 
■que lia permanecido desde aquella fecha en 
dicho Colegio aprovechando notablemente en 
sus estudios y observando una conducta ejem
plar, y que desde hace algún tiempo carece 
de los fondos necesarios para su permanencia 
en aquella ciudad; considerando: que en
virtud de la situación penosa y difícil en que 
se encuentra el joven Medina por haber sido 
abandonado en una ciudad donde carece de 
relaciones y de todo auxilio para continuar 
su carrera y  para atender á sus más impe
riosas necesidades, es de equidad que el Esta
do lo ay ude para el regreso á su patria, de 
donde 'salió confiado en la protección del 
señor Obispo de la Diócesis, que le ha nega 
do en estos últimos años, sin que se conozca 
el motivo, dejándolo expuesto á la miseria; 
por tanto, el Presidente, por vía de gracia 

a c u e r d a :
Que de la partida para gastos extraordina

rios de! Ministerio de Relaciones Exteriores 
consignada en el Presupuesto vigente, se ero
gue la suma de cuatrocientos pesos, que se 
entregarán á la familia del joven Medina pa
ra que éste pueda repatriarse.— Comuni
que-i-, ,

B o n il l a .
E! s -¡-retarlo de Estado en el Despacho de 

Eela¡ í..nes Exteriores,
César Bonilla.

Reconócese al señor don Henry Payens como Cón
sul General de Suecia y Noruega.

Se confieren unos nombramientos.

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1895.
Habiéndose invitado al Gobierno de la 

República para que acredite por lo menos un 
Rrepresentante en el período de sesiones qne 
celebrará en Méjico el XX Congreso de Ame
ricanistas; y atendiendo á los satisfactorios 
informes que el señor Cónsul General de 
Honduras en Méjico ha suministrado respeto 
de los méritos é indoneidad qne distinguen á 
loa señores Licenciados don Francisco Alfaro 
y don Agustín Arroyo de Anda, el Presi
dente

ACUERDA:
Conferir á los expresados señores el nom

bramiento de Representantes de Honduras 
en el X I Congreso de Americanistas.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Se autoriza el gasto de $ 300.00

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1S95.
Siendo conveniente recojer todos los docu

mentos y planos que puedan servir para la 
justificación de la línea divisoria entre Hon
duras y las Repúblicas vecinas; y encontrán
dose en poder de la señora María Bastillo al
gunos documentos de bastante interés, que 
ha ofrecido entregar al Gobierno indemni
zándole los gastos hechos para su adquisi
ción, el Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de trescientos pesos, que 

se pagarán á la señora Bustillo por los docu
mentos indicados: debiendo tomarse esta 
cantidad de la partida señalada en el Pre
supuesto de Gastos vijente para las comisio
nes de límites.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Nómbrase un Vicecónsul.

hiendo remitírsele por la Secretaría de B 
laeiones Exteriores la patente respectiva1*6' 
Comuniqúese. *  -

El Secretario de E-tado en 
Relaciones Exteriores.

Bon illa  
el Despacho

César Bonilla,

Erógase la cantidad de 1.000 francos.

Tegucigalpa: 14 de octubre de 189§.
El Presidente

a c u e r d a :
Que de la partida señalada en el Presn 

puesto Vigente para suscripción á libros >  
periódicos, se erogue la cantidad de ■ mil 
francos que se pagarán á la Dirección del 
periódico “ Le Nouvean Monde." De esa 
suma corresponden cuatrocientos francos por 
susericiones retrazadas: trescientos, por la 
que vence en diciembre de este año; y el 
resto como anticipo¿por suscripción del afio 
próxime; siendo diez ejemplares de cada nú
mero los qne el Gobierno ha tomado de dicho 
periódico.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, '
César Bonilla.

Se ratifican unos nombramientos.

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1895.
Participando e! Cónsul General de Hondu

ras en España que por estar vacantes desde 
hace varios años los Consulados de esta Re-, 
pública en Valencia y en Granada, ha nom
brado con el carácter de interinos á los seño
res don José Quínzá y don Eduardo Mendoza 
Torres Vicecónsules en dichas ciudades; y 
atendiendo á los méritos que distinguen á 
las personas nombradas, el Presidente 

a c u e r d a  :

Ratificar dichos nombramientos; en con
secuencia remítanse las patentes respectivas 
á favor de los señores Quínza y Mendoza To
rres como Vicecónsules de Honduras en Va
lencia y Granada.— Comuniqúese.

B o n il l a .
POLICARPO BOXILLA,

P E E S ! )  E N T E  C ON ST I T U CI O N AL  DE ! A  R E P Ú 

B LI CA  DE H O N D U R A S .

Por ciianto: se me ha presentado la paten
te de Cónsul General de Suecia y Noruega 
en la República de Honduras, extendida el 
10 de ¡najo del año en curso á favor del 
señor dmi Henry Payenee, le concedo penni 
so para que ejerza las funciones de su cargo 
con too.is las facultades y  prerrogativas que 
le son a..exas, quedar,de no obstante sujeto á 
las le , t-s del país en lo relativo á sus nego
cios.

Pon tanto: ordeno y mando que se haga v 
tenga al señor don Henry Payens como tal 
Cónsul General de Suecia y Noruega en 
Honduras, guardándosele las consideraciones 
y respetos qne le corresponden según la ley 
de las i ¡liciones.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores queda encargado de 
la ejecución del presente acto y de mandarlo 
registrar donde convenga.

Dado en Tegucigalpa, a los veinticuatro 
días del mes de septiembre de 1895, firmado 
de mi mano, sellado con el sello mayor de la 
República y refrendado por el Secretario del 
Samo. —Comuuíquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1895.
Recomendando el señor Cónsul General de 

Honduras en las Islas Canarias que se nom
bre un Vicecónsul, residente en Las Palmas, 
á fin de que le auxilie en sus funciones y le 
sustituya en casos de ausencia, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar Vicecónsul de esta República en 
Las Palmas al señor don Juan Cabrera Sán
chez: debiendo remitírsele por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores la patente respec
tiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Nómbrase al senor don Miehael de Córdova, Cónsul 
de Honduras en Kingston.

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1895.
Estando vacante el Consulado de esta Re

pública en Kingston, en virtud de haber 
fallecido la persona que lo desempeñaba: y 
teniendo buenos informes de la honorabilidad 
y demás cualidades que concurren en el señor 
don Miehael de Córdova para el desempeño 
de ese cargo; el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar al señor don Miehael de Cór

dova Cónsul de Honduras en Kingston; de-

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

César Bonilla.

Mándase pagar Ja suma de $ 174.00

Tegucigalpa. 14 de octubre de 1895.
Adeudándose á la empresa de EL Mensaje

ro de Centro-Amériea la cantidad de ciento 
setenta y cuatro pesos por el valor de la sus
cripción del Gobierno á dicho periódico hasta 
el último del mes pasado, el Presidente 

a c u e r d a :
Que se pague la suma expresada por la 

Dirección General de Rentas, imputándose, 
á la partida correspondiente que para suscri- 
ciones á libros y periódicos ae establece en 
el Presupuesto Vigente.— Comuniqúese.*

B o n il l a .
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Refréndase el acuerdo de 27 de agosto referente 4 
sueldos y gastos de la Legación de Honduras 
en Costa-Rica.

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1895.
Considerando: que la cantidad señalada 

por acuerdo de 27 de agosto del corriente 
para sueldos y gastos de la Legación en Cof 
ta-Rica no fué suficiente, teniendo que suplir
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« i  señor General Sierra los fondos qne se ne
cesitaron, según consta de la enenta que ha 
presentado: el Presidente

a c u e r d a :
l-°— Aprobar la cuenta expresada, cuyo 

valor asciende á cuatro mil setecientos noven
ta y nn pesos.

2. °— Ordenar el pago del saldo de dos mil 
quinientos pesos suplidos por el señor Gene
ral Sierra,  ̂á cayo efecto se excitará al señor 
Ministro de Hacienda para que líbre la orden 
correspondiente; y

3. °.— Disponer que la cantidad de § 2,591, 
que es el excedente de la señalada en e! acuer
do de 27 de agosto, se impute también á la 
partida para .Legaciones que se establece en el 
Presupuesto de gastos vigente.— Comuni
qúese,

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacito de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Se reconoce al seaorB . Fritzgartner la sama de 
81.700.00

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1895.
Con vista del expediente relativo á la re

clamación presentada por el señor R. Fritz
gartner, subdito alemán, por lo» perjuicios 
que sufrió en sus propiedades durante la úl
tima revolución; y considerando: que si bien 
•el fallo de la Junta de Reconocimiento dic
tado el 16 de diciembre del año próximo pa
sado en que se declara que el Sr. Frítzgart- 
ner no tiene derecho para cobrar del Tesoro 
Nacional la Cantidad de tres mil ochocientos 
veinticinco pesos que reclamaba, está arre
glado á las prescripciones legales, por falta de 
prueba acerca del valor de los perjuicios; 
consta que efectivamente fué ocupada su ca
sa por fuerzas de los beligerantes, sufriendo 
varios deterioros por el bombardeo, y desa
pareciendo los muebles y demás objetos que 
allí se encontraban.

Considerando: que dada la nacionalidad 
alemana del señor Fritzgartner, sus propie
dades no podían ocuparse sino es con arreglo 
a lo establecido en el Tratado de Amistad 
«te. vigente entre Honduras y el Imperio 
Alemán, enya violación facilitaría al recla
mante una intervención diplomática; pero 
que él ha mostrado su deferencia con el país, 
conformándose con aceptar la cantidad en 
que se ha convenido como indemnización de 
todos sus perjuicios; y  considerando, además, 
que S. E- el señor Ministro Plenipotenciario 
del Imperio Alemán, sin presentar nna re
clamación diplomática, ha manifestado el 
deseo de sn Gobernó de que ese asunto se 
arregle en la forma más amistosa; por tanto, 
■el Presidente

a c u e r d a :
1. °.— Reconocer al señor Fritzgartner la 

•cantidad de mil setecientos pesos por las pér
didas y daños que sufrió en sus propiedades 
con motivo déla última revolución; y . ̂

2 . c ,— Disponer que esa cantidad, en unión 
de la de trescientos pesos que le corresponden 
por la cuarta parte del reconocimiento hecho 
por perjuicios en su establecimiento de cerve
cería, cuyo reclamo fué presentado por el se
ñor Luis Bíer. se le paguen en esta forma: 
■8 400.00 de presente, y el resto por mensuali
dades de doscientos pesos cada una.— Comu
niqúese.

~ B o n il l a .

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

César Bonilla.

HAClEKDfl Y CREDITO PUBLICO
Se autoriza, al Fiscal General de Hacienda -oara trae 

cancele la canción hipotecaria del Adññiústrar- 
dor de lientas de Comayagua.

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1895.
En vista de la nueva escritura de canción 

hipotecaria con qne el Administrador de Ren
tas del departamento de Comayagna don 
Narciso Boquín garantiza I03 intereses de la 
Hacienda Pública que tiene á su cargo, la 
cual es aceptable á juicio del Fiscal General 
de Hacienda, el Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar al Fiscal General de Hacienda 

para qne por sí ó por medio del Promotor 
Fiscal de aquel departamento, cancele la an
terior canción *del señor Boquín, y  pasar al 
Tribunal Superior de Cuentas, para los fines 
de ley, la nueva escritura de que se ha hecho 
referencia.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel él. Davila

Nómbrase Adminístador de La Ceiba á don Mónieo 
Córdova térra.

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1895.
Habiéndose admitido al Doctor Manuel 

A. Bonilla su renuncia del empleo de A d
ministrador de la Aduana de La Ceiba, el 
Presidente de la República

a c u e r d a :

Nonbrar para sustituirlo al señor don Mo
meo Córdova Serra, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese. :

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Nómbrase Administrador de Rentas de El Paraíso 
¿d o n  Calixto Marín.

Tegucigalpa; S de agosto de 1895.
Habiéndose nombrado Administrador de 

la Aduana de La Ceiba al de la Administra
ción de Rentas del departamento de El Pa
raíso, señor don Mónieo Córdova Serra, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar para, sustituirlo al señor don Ca

lixto Marín, con el sueldo de ley.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel B . Dávila.

Nómbrase Contador de la Adnana de Puerto Cortés 
~ á don. Agustín Disdier.

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1S95.
Habiendo admitido al señor J. A. Da Cos

ta Gómez su renuncia del ernpleo de Contador 
de la Aduana de Puerto Cortés, el Presidente 
de la República

* a l e r d a :

Nombrar para sustituirlo al señor Agustín 
Disdíer, con el sueldo de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público.
Miguel B . Dávila.

^S g i21~o t 2 s & Contaaor -E l ¿  Ó.ojl Joan
Tííos D ía x .

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1985-
Habiéndose nombrado Contador de la A

duana de La Ceiba al de la Administración 
de Rentas del departamento de El Paraíso 
don Juan F . Carias, el Presidente de la Re
pública

ACUERDA:
Nombrar para sustituirlo al señor don Juan 

de Dios Díaz, con el sueldo de ley.— Comuní- 
quese. "

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, *
Miguel B . Davila.

Nóm brase Contador de La Ceiba á don Juan F.
Carias.

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1895.
Habiéndose nombrardo Contador de la A 

duana de Puerto Cortés al de La Ceiba 
don Agustín Disdier, e) Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
Nombrar para sustituirlo al señor don Juan 

F. Carias con^ el sueldo de ley. —Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel B. Dávila.

Deniégase una solicitud de don Abel Boquín.

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1895.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el señor Doctor don Abel Boquín, 
sobre que se le venda una casa de propiedad 
nacional, sita en el barrio arriba de la ciu
dad de Comayagua, proponiendo por ella cua
trocientos pesos, y el informe del Adminis
trador de Rentas de aquel departamento en 
que aparece que el referido inmueble fué 
comprado por seiscientos pesos; y

Considerando: que al Gobierno no le com 
viene esta enagenación.

Por tanto: el Presidento de la República
a c u e r d a :

Denegar la referida solicitud.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de E-stado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel B. Dávila.

Se permite uua introducción líbre de derechos ¿  don 
Daniel Fortín h

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1S‘J5.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el señor don Daniel Fortín h,. 
como representante de su padre don Daniel 
Fortín de Ñuscarán, en que pide se le per
mita reimportar libre de derechos cincuenta 
y siete pañolones ue seda, con peso bruto de 
cincuenta y tres y  medía libras, que remitió á 
Londres para ser reteñidos según la com 
prueba con lo certificación que acompaña, 
extendida por el Administrador de la Aduana 
de Amapala, el 11 de octubre de 1S94.

Considerando: que ha sido costumbre en 
ei comercio hacer esta clase de operaeione- 
sin que se cobren nuevos derechos sobredio» 
artículos reimportados, por lo cual es de juss 

1 tieia atender 'esta solicitud.
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Considerando; que la costnnbre que se ha 
tenido puede prestarse á abusos perjudiciales 
á la República, el Presidente

ACUERDA:
1. °— Que el Administrador de la Adnana 

de Amapala permita la libre reimportación 
de dichos pañolones; y

2. °— Prohibir á los Administradores de A 
duanas entender esta clase de certificados.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público,

Miguel Ji. Dávila.

Resuélvese! de conformidad una solicitud de don 
Juan. Eduardo Póster.

Tegueigalpa: 13 de agosto de 1895-
Vista la solicitad deí señor don Juan E- 

dnardo Eoster, Médico práctico, natural de los 
Estados ÍTnidos de América y vecino de 
Naeaome, sobre que se le permita la impor
tación, libre de derechos, de varias medicinas 
eon un valor aproximado de ciento diez y 
ocho pesos quince centavos oro americano, 
conforme la lista que al efecto ha exhibido; 
comprométieudose, en compensación, á se
guir dando, como hasta hoy, las medicinas 
que se ocupen para la guarnición y el presi
dio de aquella plaza, lo mismo que la asisten
cia médica de los mismos.

Considerando: que el peticionario tiene la 
costumbre de prestar estos servicios; y 
que, compensándoselos en la forma indicada 
el Gobierno antes que perjuicio reporta uti
lidad.

Por tanto: el Presidente de la República 
a c u e r d a :

De conformidad, mandando se libre la or
den respectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Admítese una, renuncia, y se nombra tin sustituto.

Tegueigalpa: 15 de agosto de 1895.
Siendo justas las causas en que el señor 

don Francisco A. Santos funda su renuncia 
del empleo de Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, el Presidente de la 
República

acü'EKda :

1. ® Admitírsela; rindiéndole las gracias por 
sus servicios; y

2. ° Nombrar para sustituirlo al señor Co 
rcmel don Francisco Argefial, con el sueldo de 
ley.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El ,Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

Congélese una prórroga á don Gabriel Hernández -

Tegueigalpa 17 de agosto de 1893.
Vista la solicitud dei ex-Age ote Fiscal del 

pueblo de Ojos de Agua, en el departamento 
de Comayagua, don (1 abriel Hernández, sobre 
que se le conceda el plazo de seis meses para 
pagar á la Hacienda Pública un alcance que 
ha resultado en su contra, en la rendición de 
sus cuentas ante el Receptor de Rentas del 
distrito de Meámbar. Y  atendiendo á los

R E P U B LIC A  D E  H O N D U kA fa

buenos servicios que ha prestado el señor 
Hernández, el Presidente de la República.

acuerda :
De conformidad; debiendo el señor Hernán

dez garantizar el pago - con hipoteca en legal 
forma que otorgará al Administrador de Ren
tas de aquel departamento.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
Ef Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Otórgase una compulsa á favor de don José E.
Escoto.

Tegueigalpa: 19 de agosto de 1S95.
Vísta la solicitud del señor don José K. 

Escoto, sobre que se le extienda una compul
sa del titulo del terreno llamado “ Labaoro”  ó 
“ Labaorito”  de que es condueño; sito en la ju 
risdicción del pueblo de Esquías en el depar
tamento de Cotnayagua. Oido el dictamen 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando; que el peticionario ha com
probado en legal forma su derecho.

Por tanto: el Presidente de la República, 
aceptando el dictamen Fiscal y de conformi
dad con los artículos 35 y  36 de la Ley Agra
ria,

a c u e r d a :
Otorgar la compulsa que se solícita, previo 

entero en la Dirección de Rentas de los res
pectivos derechos de manzanaje.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Nómbrase Guardas de Hacienda á, don Pío S, Fálope, 
don Pedro Galindo y don Francisco A. Márquez.

Tegueigalpa: 19 de agosto de 1895.
De confermidad eon el artículo 4.° de la 

Ley de Tabaco, el Presidente de la Repúbli
ca

a c u e r d a :
Nombar Guardas de Hacienda en el depar

tamento de Copán á los señores don Pío S. 
Fálope, don Pedro Galindo y don Francisco 
A. Márquez, con el sueldo cada uno de cua
renta pesos mensuales.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Nómbrase interinamente Director General de Ren
tas, á, don Alejo Lara h,.

Tegueigalpa: 20 de agosto de 1895.
Con motivo de la licencia pedida por el D i

rector General de Rentas, señor don Manuel 
Ugarte, para ausentarse por el tiempo nece
sario al departamento de Copán en servicio 
del Gobierno, como inspector General de Iíá- 
cienda, eon el objeto de instalar la Factoría 
de Tabaco y adquirir este artículo para el 
surtido que demanda el consumo público, 
proponiendo para que quede en su lugar, ba
jo  su responsabilidad, durante su ausencia, al 
señor don Alejo S. Lata h, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
De conformidad.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R . Dávila.

A V I S O

En las Administraciones de Bentas~~ 
Aduanas de la República, se contratará ’ t 
surtimiento ü e  aguardiente para los puest™ 
de venta de cada sección, durante el ¿ A b 
atió de 1896. ' próximo

Se hace presente á los que tengan interés 
en celebrar contratas, que éstas deberán 
dar concluidas á más tardar en todo el 
de diciembre de este año, para que aCndan 
oportunamente. Las contratas serán eleva! 
das á este Ministerio, por medio de la Biré¿! 
ojón General de Rentas, para sn aprobación 
sin la cual carecerán de validez. ’

Tegueigalpa: octubre de 1S95.
El Ministro de Hacienda por Ministerio 

de ley,
J osé M, M u ñoz.

En el Instituto Nacional, hay un trabajo- 
de carpintería y  se solicitan postores. ‘ El 25 
próximo se cerrará el contrato. Los intere
sados pueden ocurrir á la Dirección def Esta
blecimiento para los informes y detalles del 
trabajo.

Tegueigalpa: 11 de noviembre de 1895.

m  W  JUÁNCITO
Se necesitan barreteros, ademadores, y mo

zos para toda clase de trabajos de minería. 
Octubre 18 de 1S95.

11 W .  G ie r l in g s .
Superintendente.

A  T O X > €  > ¡?¿.

En la Escuela Nacional de Artes v Oficios 
se compra madera de toda clase, á buen pre
cio y se asierra de particulares conforme al 
cuadro siguiente:

Por un trozo de 5 varas de largo y 
12x12 pulgadasen reglas de 3 x f  pul
gadas........................................................ § 2.40

Por un trozo de 5 varas de largo y
12x12 pulgadasen 12 tablas.............. „  1.80

Por un trozo de 5 varas de largo y >
12X12 pulgadasen 6 tablas................ „  0.90

Por cuadrar un trozo de las mismas
dimensiones............................................ ... 0.60

Por un trozo de iguales dimensiones
en 4 alfajias........................................... ,, 0.90

Y  de cualquiera otra medida, calculado á 
razón de un centavo por cada pié cuadrado, 
ó sea tres centavos por vara lineal en - un 
trozo de 12X12.

Tegueigalpa: octubre de 1895.
J u l io  Y il l a r s .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que el día de hoy se ha presea5 
tado don Estanislao Maradiaga, mayor de edad, vm- 
do, minero y da este vecindario, denunciando una 
mina antigua nombrada "Las Crucitas”  en el nuní! 
ral de Villa Nueva de este departamento; produce 
plata, corre de Oriente á Poniente con su recuesto ai 
Oriente, y linda: al Norte, con "La oíontsnha; _ 
Sur, el cerro de ‘ ‘Las Tablas;’7 ai Oriente, “ Las Cui 
citas;”  y  al Poniente, el cerro de “ Las iloras-”_

Lo que se pone en conocimiento de los dueños o* 
minas colindantes para Que dentro de diez días es 
pongan lo que Crean conveniente. _ 

Tegueigalpa, 14 de noviembre de 1S95,
Jesús R . P urón,

T ip o g r a f ía  N a c io n a l .— Ca l l e  R eal.
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